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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

El titular de la institución hizo uso de comunicados informales no documentados para dar a conocer las acciones 

emprendidas por la institución. 

Realizar trabajo desde casa en aquellas actividades en las que se puede aplicar este mecanismo de trabajo. Establecer 

un esquema de clases a distancia. Realizar guardias escalonadas para mantener la operatividad de la institución. Llevar a 

cabo acciones en apoyo a la sociedad durante la contingencia. Implementar las medidas sanitarias preventivas para evitar 

contagios. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: Deficiente acceso a Internet. 
▪ Dificultad: Falta de concientización. 
▪ Dificultad: Miedo del personal a contagiarse. 
▪ Dificultad: Resistencia al cambio. 
▪ Dificultad: Mala administración del tiempo de parte del personal. 
▪ Acción: Búsqueda de alternativas de comunicación para llegar a cada uno de los involucrados. 
▪ Acción: Pláticas para concientizar al personal y alumnos. 
▪ Acción: Se compartió información objetiva de cómo protegerse de posibles contagios llevando las medidas de salud 

necesarias. 
▪ Acción: Se establecieron calendarios de trabajo para apoyar a la administración del tiempo. 

 
II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Llevar a cabo clases vía conferencia. 
▪ Utilizar plataformas digitales para compartir y revisar tareas. 
▪ Elaborar planes de clases para que todos los alumnos tengan acceso a la información de los cursos. 
▪ Dar seguimiento al alumnado que no tiene fácil acceso a Internet. 
▪ Implementación de formularios para llevar actividades en línea. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

Todas. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Google Classroom. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia. 
▪ Diseño y uso de materiales y guías. 
▪ Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 
▪ Atención por los jefes de división para cada problemática presentada. 

 
Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Acceso a videoconferencias de los docentes, accesos a clases de Google Classroom para directivos. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

Se mantienen los lineamientos del Tecnológico Nacional de México (TecNM), con la modificación de la evaluación digital 
y a distancia. 
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V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

Se da atención y asesoría a aquellos jóvenes que tienen deficiencias de aprendizaje, elaboración de plan de clases que 
contienen actividades y guías del proceso de aprendizaje. 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

▪ Bibliotecas digitales. 

 


